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Este martes en el Juzgado Federal de San Rafael, el intendente
Omar Félix y los asesores legales del Municipio, Alfredo Juri
Stica y Francisco Perdigues, firmaron el acuerdo definitivo
con  el  Estado  Nacional  por  los  fondos  adeudados  por  el
gasoducto, poniendo fin a un proceso judicial iniciado en
abril del año pasado contra el Estado Nacional.
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En este escenario, Félix confirmó que una vez saldada la deuda
con la empresa constructora, iniciarán los trabajos de la
última  etapa  de  obra.  Y  afirmó:  “tenemos  los  fondos  para
terminar el gasoducto”.



El  Intendente  destacó  el  trabajo  del  equipo  legal  del
municipio y los estudios externos que acompañaron el proceso,
entre ellos el estudio Sanz, y que “permitieron llegar a un
final  feliz  respecto  a  algo  tan  necesario  para  toda  la
región”. También destacó la voluntad de diálogo del Gobierno
Nacional, en este caso a través de la Secretaría de Energía.

Del mismo modo remarcó la tarea de la justicia. “Sé de las
presiones que significan para un juzgado cuando se litiga
contra el Estado Nacional. Fue un gran trabajo, responsable e
imparcial, que pone en valor los intereses de San Rafael. Esta
es una muestra de que cuando se hacen las cosas bien la
justicia acompaña”, remarcó.

CÓMO CONTINÚA EL GASODUCTO

Una vez terminado el proceso legal y cuando se efectúe la
cancelación  de  la  deuda  “vamos  a  ponernos  en  marcha  para
concluir  la  obra.  Tenemos  los  fondos  necesarios  para



terminarla. Los recursos los tenemos, y vamos a trabajar en
ese sentido”, ratificó Félix.

CONCILIACIÓN

Tras haberse firmado el acuerdo, se pasará a la homologación
del mismo para finalizar la etapa judicial.

“El litigio fue el puntapié para acercar las partes, lograr
que se transfieran los primeros fondos y ahora los restantes.
La instancia judicial, si bien en cuestiones políticas no es
lo mejor, contribuyó para acercar las partes y llegar a un
acuerdo”, remarcó el abogado Francisco Perdigues.


